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Ref.:  

 

Comisorio: N° 11169 CON RADICADO INTERNO N° 008 

Proceso:  SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO, EN CONCURSO HOMOGÉNEO 

Contra: CARLOS ENRIQUE SARMIENTO TRILLOS Y OTROS 

Radicado:  0500160000002017006380 

Procedente: Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Penal 
  
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 109 

 

Vista la constancia secretarial este Despacho procede a pronunciarse sobre el 

cumplimiento del despacho comisorio N.º 008 con radicado interno 18756-40-89-001-

2021-0008-00, procedente de la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de 

Justicia, por medio del cual solicita la notificación personal n al interno CARLOS 

ENRIQUE SARMIENTO TRILLOS C.C. 10.930.484, quien se encuentra detenido en el 

Resguardo Indígena ISMUINA ubicado en ese municipio, en virtud de la Resolución 

901163 del 25 de junio de 2020 de la Dirección General del INPEC, que la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante auto proferido por el señor 

Magistrado Doctor EYDER PATIÑO CABRERA, mediante providencia del 4 de agosto 

de 2021, resolvió Inadmitir las demandas de casación presentada por los defensores 

de CARLOS ENRIQUE SARMIENTO TRILLOS, JHON MAURICIO AVENDAÑO MONSALVE, 

JEISON ALEXANDER MOLINA AVELLANEDA y DAVID ALEXANDER FERNÁNDEZ MUÑOZ, 

contra la sentencia proferida el 26 de marzo de 2019 por la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Antioquia 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En atención al Despacho Comisorio de la referencia, este despacho judicial profirió 

auto de sustanciación civil N° 157 con fecha del 12 de octubre de 2021 mediante el 

cual ordenó el auxilio del despacho comisorio y tomó otras medidas a fines para darle 

cumplimiento a la comisión solicitada.  

 

Que, el 15 de octubre de 2021, la escribiente de la Sala de Casación penal de la H. 

Corte Suprema de Justicia, la Dra. Dibey Marcela Robayo Rocha a través de correo 

electrónico manifestó que, el señor Carlos Enrique Sarmiento Trillos presentó 

mecanismo de insistencia ante dicha corporación por cual se entiende notificado por 

conducta concluyente.  

 

En este orden de ideas, El Juzgado Promiscuo Municipal de Solano, Caquetá, de 

conformidad con las anteriores consideraciones;    

  

DISPONE: 

 

PRIMERO: Devuélvase el Despacho Comisorio No. 11169 emanado Sala de 

Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, con numero interno N.º 

008, en el actual estado en que se encuentra.  
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SEGUNDO: Comunicar por correo electrónico la presente decisión a la 

Corporación comitente. 
 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 
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